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uPoR LA CUAL SE DESIGNA A I}l LIC, MIRIAN ELIZABETH MEZA GALEAN0,

ENCARGADA ,i"rffiliíóia, 
-yfiy:ilgx., uso DE ,,I|'IBUSTIBLES Y

rui,rtCOS »ru cn¡trnO DE tÑvnSrte.exÓr't HERNANDO BERTONI IPTA

c¿¿,capÉ" Asuncitn,/deMarzo de202l

El Memorando, de fecha 22 de mafzo del arlo en curso, por el cual la Ing.

Agr. MSc. l,i¿ia peliáro,-Directora Interina del Centro de lnvestigación

Hernando Berroni - Ipit'úupé, solicita la design*i9l de la Lic. Mirian

Elizabeth MezaGaleano, funcionaria contratada en el objeto del Gasto 145

..Honorarios profesionullr", como Encargada-de Perceptoría, Rendición y

ú;; d. Combustibles y viáticos de ese centro de Investigación, y;

1TNSIDERANDO:Que,laDirecciónGeneraldecentrosdelnvestigaciónycampos
Exlerimentales, se han expedido favorablemente'

VISTO:

,-a
[.:

eue, Ia Dirección de Gestión y Desarrolro de las personas (DGDP), por

providencia de fectra Z i a" 
^*Lo 

del año en curso' remite el expediente de

referencia a la DGAF ,paraproseguir los tr¿ímites'

Que, 1a Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), por

providencia de fecha Zi ae Ínarzo de1 arlo en curso, remite el expediente MlI
t3o-g5z-2021 de ,.i.rlrr"iu a la Dirección de Asesoría Jurídica' solicitando

dictamen jurídico.

las Normatiuu, ,ig.iiJt,-.t p*"".. de esta birección de Asesoría Jurídica

* ,o solicitado;; ";;tr*iene 
disposición alguna siempre y cuando se

cuente oon la disponibilidad presupuestaria y financiera para el efecto y

remite paralaresolución correspondiente'

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3'788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOEí¿"¿'EN¡ru¿'

N.ESAELVE:

POR TANTO:

señalado en el Exordio de Ia presente Reso

Paraguay' Telefax: +595 21 586-fOü

oflclnadeGestlón:AvenidaAviadoresdelchacoesquinaTte.Rocholl-Edif¡c¡oKUARAHYCENTER
www. ipta.oov.Dv- presidencia@¡pta. gov'py

,',Qü", Ia Dir,ección de Asesoría Jurídica, por Memorandum N" 34121, de fecha

29'. de mar"o del año en curso' en su p*" t"l:l:y:^t::13;"11"";^"'""i

Artículo 1',-
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*POR I./I CUAL SE DESIGNA A. 1.4 LIC. MIRIAN ELIZABETH MEZA GALEANO'

ENCARGADA oO psnCnproRiA, nnNotCtÓrt--v USo DE COMBASTIBLES Y

VUí,rICOS DEL CENTRO DE tÑvnsrte,actÓtv HERNANDo BERToNI IPTA

c¿,¿,cupÉ"
...1il

Artículo 2o.- DEJAR, sin efecto la Resolución IPTA N"

de20t9.

a quienes corresPonda Y cumPlida

lO7l2}l9, de fecha 26 de febrero

! COMANICAR,

óor1 't

tt*?';.rf ':1,:'J:1,:i:

Artíc
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